
  

  

* Guayaquil ,12 de Junio del 2017 

Señora 

KATTY JAZMIN JIMENEZ PERALTA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVOS EN TRCICIMOTOS TRANSDESPERTAR $.A, en sesión 

del 12 Junio del 2017 tuvo el acierto de reelegirla a usted, como Gerente 

General de la misma, para un periodo de CINCO AÑOS, teniendo a su 

cargo la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma 

individual y los deberes y atribuciones que le confieren la ley de compañía 

y los estatutos sociales. 

La COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVOS EN 

TRICIMOTOS TRANSDESPERTAR S.A. Se constituyó mediante 

Escritura Publica otorgada el 9 de Marzo del año 2012, por el Notario 

Vigésimo Noveno d este cantón e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de 

Junio del 2012. 

Atentamente. 

  

f) LUIS BOWEN SOTOMAYOR 

Secretario AD-HOC de la Junta 

ACEPTO: el nombramiento que antecede de Gerente General de la 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVOS EN 

TRICIMOTOS TRANSDESPERTAR S.A. 

Guayaquil, 12 de Junio del 2017 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.591 
FECHA DE REPERTORIO:19/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVOS 
EN TRICIMOTOS TRANSDESPERTAR S.A., a favor de KATTY 
JAZMÍN JIMENEZ PERALTA, de fojas 26.239 a 26.242, Registro de 
Nombramientos número 7.118. 

ORDEN: 26591 
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MERCANTIL 
MA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ee Wi DELEGADO 
Guayaquil, 21 de junto de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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